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Radicado No.  05001 31 03 020 2019 00327 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante John Jairo Muñoz Álvarez    
Demandado Carlos Andrés Builes Piedrahita y otro 
Decisión  Remite al memorialista 

 

Vista la solicitud presentada por el señor Mauricio Alberto Hoyos Gómez, en 

procura de que se le expida una certificación del presente proceso, se le 

remite al memorialista a lo decidido en auto proferido el seis (6) de agosto de 

esta misma anualidad, mediante el cual se negó la petición, toda vez que el 

solicitante no se encuentra autorizado para acceder a este tipo de 

información procesal, ya que él no ha sido reconocido como cesionario del 

crédito objeto del trámite ejecutivo; de manera que al no ser parte del litigio 

carece de interés legítimo para que se le suministre el informe requerido. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

E.M   
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